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o bien ciento trece kilogramos con novecientos cincuenta gra
mos de chapa rectangular. Se consideran subproductos aprovecha
bles el veintitrés coma sesenta y ocho por ciento. adeudabJes
por la partida arancelaria setenta y tres punto cero tres punto
A punto dos punto b.-

Los beneficios del régImen de reposición deducidos de la amo
pliación que ahora se _concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado desd3
el veintiuho de mayo de mil novecientos setenta. y uno hasta
la fecha de la presente concesión, si reunen los requisitos de
la norma duodécima dos punto a) de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo
de un afto, a contar de la aludida fecha' de concesión.

Se mantienen en toda su intégridad los restantes extremos
del Decreto ochocientos noventa y seís/mil novecientos setenta
y uno, de once de marzo. que ahora se modifica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de noviembre de mil novecientos setenta y uno

FRANCISCO FRANCO

El Ministr.> de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECHETO 2931/1971. de 11 de noviembre. por el
que ,se amplia el régimen de reposidón con fra1j
quieia a·r~ncelaria concedido a .. Rosario Montero
Ba.rroso- por Decreto número 3151/1969, de 13 de M
vtembre, en el sentido de ampliar la gama de ar
ticul08 de exportación a los llamados, genérica
mente, articulos de bombo, frutas escarchadas y
productos de confitena, permaneciendo inalterable
la mercancía de importación.

La firma ..Rosario Montero Barroso", concesionaria del régi
men de reposición con fiaJ:quicia arancelaria por Decreto número
tres mil ciento cirlcuenta y llno/mil novecientos sesenta y nueve,
de trece de noviembre ( ..Boletín Oficial del Estado- de dieci
séis de diciembre) para la importación de azúcar por exporta
ciones previamente realizadas de turrones, mazapanes, eantmelos
y chocolates, solicita ampliar la gama de artículos de exportación
a los llamados ,genéricamente artículos de Bombo, frutas escar
chadas y' productos de confiteria, permaneciendo inalterable -la
mercancía de importación.

La operación solicitada satisface los ,fines propuestos en la
Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia Aran
celarla, de veinticuatro de :liciembre de mil novecientos sesenta
y dos, y las normas proVisiona.les dictadas para su aplicación,
de quince de marzo de mil nov~cientos sesenta y tres, y se
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco
de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Por cada cien kilogramos exportados de piñones primera po
drán importarse ochenta y dos coma cero cuarenta y ocho kilo
gramos de azúcar.

PClr cada cien kilogramos exportados de avellanas podrán
importarse setenta y seis coma novecientos veinte kilogramos
de azúcar.

Segundo.-Para frutas escarchadas (peras. ciruelas, albarico
ques, melocotones, cerezas, ca!abazote etcétera):

Por cada cien kilogramos exportados de frutas escarchadas
podrán importarse noventa y dos Goma trescientos cuatro kilo
gramos de azúcar.

Tercero.~Para productos de confitería:

Por, cada cien kilogramos exportados de almendras rellenas
,,-almendra.. o bien almendras rellenas ..cacahuet.. podrán impor
tarse treinta y ocho coma ciento ochenta y tres kilogramos _de
azúcar.

Por cada cien kilogramos exportados de pasteles gloria podrán
importarse setenta coma -ero cincuenta y nueve kilogramos de
azúcar.

Dentro de estas cantidades se considerarán mermas el dos
coma cinco por ciento del azúcar importado. No existen subpro
ductos..

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuídos. también con
efectos retroactivos, a las exportaciones que hayan efectuado
desde el veintiocho de abril de mil novecientos setenta y uno
hasta la fecha de la presente concesjón, si reunen los requisitos
de la nOTIna duodécima dos punto a) de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno do quince de
marzo de mil 'novecientos sesenta y tres. Las importaciones a
que den lugar tales exportaciones deberán solieitarse dentro del
plazo de un año. a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
:lel Decreto número tres mil ciento cincuenta y uno/mil nove
cientos sesenta y nueve,- de trece de noviembre (.. Boletín Oficial
del Estado.. del dieciséis de diciembre) que ahora se modifica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE fONTANA CODINA

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 6 de diciembre de 1971

UJ Esta cotización s€ní aplicable por el Banco de Espaüa.I. E, ;,1 E.
a los dólares de cuenta f1) qUf se formalice el intercambio con los
siguientns paises; Bulgaría. Cok·'"Ahíf' Cuba. ChecoslovaQuia, Hungría,
polrmi[(, R. D. Alemana, Rumania. Sida y Guinea EClIntürial.

Ca'nbiof'

--------
Artículo únicO.-Se modifica el régimen de reposición con fran·

quicia arancelaria concedido a ..Rosario Montero Barroso-, con
domicilio en Gálvez !Toledo), carretera de Menaslabas kilóme
tro cero, por Decréto número tres mil ciento cincuenta y uno!
mil novecientos sesenta y nueve, de trece de noviembre (..Bo
letín Oficial del Estado. de dieciséis de d1clembre). en el sentido
de ampliar la gama de articulos de exportación a los llamados
genéricamente artículos de bombo. frutas escarchadas y produc
tos de confitería (partidas arancelarias diecisiete punto cero uno
y diecisiete punto cero cuatro), permaneciendo inalterable la
mercancía de importación.

A efectos contables. se establece que:

Primero. Para artículos de bombo:

Por cada cien kilogramos exportados de peladillas cacahuet
podrán importarse ochenta y dos coma cero cuarenta y ocho
kilogramos de azúcar.

Por cada cien kilogramos exportados de peladillas extra podrán
importarse sesenta y ocho coma trescientos setenta y siete kilo
gramos de azúcar.

Por cada cien kilogramos exportados de, peladillas primera
podrán importarse setenta y sefs coma novecientos veinte kilogra·
mos de azúcar.

Por cada cien kilogramos de peladillas segunda exportados
podrán importarse ochenta y cinco coma cuatrocientos sesenta
y tres kilogramos de azúcar.

Por cada cüm kilogramos exportados de piñones extra podrán
importarse setenta y dos ,coma trescientos noventa y siete kilo
gramos de azúcar.

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (lJ .,.,. •. ., .•.••

1 dólar canadiense , ,
1 fraIleo francés ., .. , , , .
1 libra estsa1ina , .
1 franco suízo > •••••••••••••••••••••••••

100 francos belgas " .. , , .
1 nrarco alemán , .

100 liras italianas , , , .
1 florín holandés , , .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega , , .
1 marco finlandés .

JOO chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

Comprador

68,426
68,220
12,329

170,928
17,477

149,565
20,957
11,272
20,782
13,907
9,497

10,047
16,458

286,541
248,821

Vendedor

68,636
68,49B
12,422

171,658
17,598

150,517
21,118
11,363
20,941
13,978
9,546

10,097
16,548

288,629
253.269


